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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Se suspende, en todo el ámbito de la Provincia 
de Río Negro, por el término de trescientos sesenta (360) días 
contados  a  partir  de  la  sanción  de  la  presente  ley,  la 
ejecución  de  los  juicios  y  la  interposición  de  medidas 
cautelares dictadas derivadas de la aplicación de la ley n° 
11723 de Propiedad Intelectual, sus decretos reglamentarios y 
todas  sus  normas  complementarias  iniciadas  por  la  Sociedad 
Argentina de Autores Intérpretes y Compositores (SADAIC); la 
Asociación Argentina de Intérpretes y la Cámara Argentina de 
Productores  e  Industriales  de  Fonogramas  (AADI  CAPIF);  la 
Sociedad  General  de  Autores  de  la  Argentina  de  Protección 
Recíproca (ARGENTORES); la Sociedad Argentina de Gestión de 
Actores  Intérpretes  (SAGAI);  la  Sociedad  de  Directores 
Argentinos  Cinematográficos  (DAC)  y  la  Unión  Argentina  de 
Artistas de Variedades (UADAV) y demás entidades privadas con 
regímenes  especiales  y  actividades  conexas,  contra 
establecimientos  hoteleros-gastronómicos  y  afines,  por  el 
cobro de aranceles por la posesión de aparatos receptores de 
señales de audio y televisión dentro de sus instalaciones.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Daniela  Beatriz  Agostino,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Ricardo  Daniel  Arroyo,  Adrián  Jorge  Casadei,  Juan 
Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, Rodolfo Rómulo Cufré, Oscar 
Eduardo  Díaz,  Mariana  E.  Domínguez  Mascaro,  Roxana  Celia 
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Fernández, Edith Garro, María Liliana Gemignani, Viviana Elsa 
Germanier, María Inés Grandoso, Graciela Esther Holtz, Elsa 
Cristina Inchassendague, Javier Alejandro Iud, Elban Marcelino 
Jerez, Silvana Beatriz Larralde, Tania Tamara Lastra, Leandro 
Martín  Lescano,  José  Adrián  Liguen,  Facundo  Manuel  López, 
María  del  Carmen  Maldonado,  Héctor  Marcelo  Mango,  Humberto 
Alejandro  Marinao,  Alfredo  Adolfo  Martín,  Raúl  Francisco 
Martínez,  Silvia  Beatriz  Morales,  Jorge  Armando  Ocampos, 
Alejandro  Palmieri,  Silvia  Alicia  Paz,  Carina  Isabel  Pita, 
Alejandro  Ramos  Mejía,  Sandra  Isabel  Recalt,  Sergio  Ariel 
Rivero,  Nicolás  Rochás,  Mario  Ernesto  Sabbatella,  Leandro 
Miguel Tozzi, Jorge Luis Vallazza, Miguel Angel Vidal, Elvin 
Gerardo Williams, Soraya Elisandra Iris Yauhar
Fuera del Recinto: Graciela Mirian Valdebenito
Ausentes: Marta Susana Bizzotto, Marta Silvia Milesi


